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ADMINISTMCIÓN HíNTHAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN i

Presidencia del Gobierno

LEY de^ ^e diciembre de 1946 sobre 

arrendamientos urbanos. («Boletín
Oficial del Estado» del día 1 de enero 
de 1947.)

[Continuación)
8) Cuándo el arrendador, con ante' 

noridad a la prorjiulgacidn de esta Ley _ 
de Bases hubiere autorizado el sub
arriendo total de una vivienda o arren
dado ésta con muebles, no procederá la 
excepción primera a la prórroga 'sobre 
la que en tal caso se. hallare, seá cuál 
Íuere el que dió la autorización o que 
celebró el contrato.

Y sea cual fuere el titular arrendador 
Que la hubiere cóncedido, no se dará 
lugar a esta excepción a la prórroga 
cuando, autorizado por escrito, el inqui
lino o ^us continuadores, a ceder su 
vivienda con ajiterioridad a la promul
gación del Decreto-Ley Lé veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y. seis, 
no hubieren usadp de su derecho. .

Si la selección recayere en viyiendá 
afectada por lo dispuesto en los dos pá
rrafos anteriores, Taunque las autoriza
ciones se hubieren' otorgado en docu- 
rñento privado-, obligarán al arrendador, 
y éste sólo podrá dirigirse sobre la in- 
mediata precedente, según'el orden de 
prelación del apartado 2), cuando aqué
llas constaren en documento público.

Tampoco podrá el arrendador actual o 
Sus herederos negar por esta^ causa la 
prórroga del contrato, además de en el 
caso del apartado 7) de la Base IV, si 
resultaren condenados como autores, 
cómplices^ o encubridores del delito a 
Que se refiere el Decreto-Ley de veintisie
te de abril de mil novecientos cuarenta 
yseis, perpetrado sobre vivienda situa- 

< da en la misma finca.

en la finca a que la

9) El arrendador; propietario de tfna 
sola vivienda, que sin habitar en ella o 

misma pertenezca, 
necesitara ocuparía por sí o por sus 
ascendientes ó descendientes consan- 
guipeos, que tampoco dispusieren de 
cása-habitación en el inmueble, podrá 
asimismo negar la prórroga del contrato 
de inquilinato ál amparo de la causa 
primera. Pero en tales casos, y aunque 
ePeontrato lo hubiere celebrado anterior 
titular arrendador, s^erá asimismo apli
cable lo dispuesto en el apartado 2) de 
esta Base y en el 4), este último por lo 
que respecta a la explicación y notifica
ción de la necesidad, indemnización y 
plazo de preaviso, y, en los 5) a 8). in
clusive, /

ÍO) Para que proceda la'primeía cau
sa d^ excepción a la prórroga dél contra
tó de arrendamiento de local de negocio, , 
cuando el arrendador lo .desee para sí o 
para sys ascendiente^ o descendientes 
consanguíneos, además de acreditar la 
necesidad en que se halla de ocuparlo, 

- deberán concurrir los siguientes requi
sitos;

a) Que el arrendador, con un año de 
antelación à }a fecha en que desee que el 
arrendatario desaloje el local, le notífi- 
'que fehacientemente su propósito de 
ocüparlo por sí o por su familiar con de
recho a ellb, expresando en este último 
caso el parentesco q,ue con él le une.

bX Que el que aspire a ocupar el local 
se halle establecido en actividad de co
mercio, industria o Íie enseñanza con fin 
lucrativo en local que ocupe a título de 
arrendatario, con un año de antelación, 
cuándo menos, a la fecha en que'el re
querido reciba la notificación, que exige 
el párrafo anterior. ,

,c) Que el arrendatario sea indernniza- 
do por el arrendador en la cuantía qúe 
libremente convengan, y de no haber 
acuerdo, con la suma que señale la Junta 
de Estimación de que txata el apartado 
13) de esta Base. '

/d) Que el local reclamado, dentro de 
Ibs seis meses de quedar desalojado por 
el arrendatario, se-ocupe y abra al públi
co por la persona para quien se pidió.

11) El mero hecho de que el arrenda
dor deseé o necesite la ampliación de su 
negocio, no será causá^ bastante .para 

justificar la necesidad en que seLalla de 
ocupar el local que hubiere dado en 
arriendo. - ,

12) Guando medie acuerdo entre 
arreiidador y arrendatario sobre el import 
te de la indemnización a p^ércibir por es
te último, deberá serle entregado en el 
plazo comprendido entre la notificación 
del arrendador y el día en que desaloje 
el local. Y si transcurrido dicho plazo el 
arrendador no realiza el pago, se tendrá 
por prorrogado el contrato, sin qúe pue
da volver a reclamar el local hasta trans
curridos cinco años desde la fecha en 
que requirió al arrendatario; todo ello 
sin perjuicio de la acción que a éste com
pete para resarcirse de los daños y per
juicios que le hubieren sido causados. 
Lo mismo se hará cuando incumpla . el 
arrendador lo dispuesto en el párrafo d) 
del apartado 10).

Cuando el arrendatario que hubiere 
prestado conformidad al percibo de la 
indemnización convenidacon el arrenda
dor no desaloje el local dentro del plazo 
marcado, perderá el derecho a la misma 
y vendrá obligado a resarcírle de los per
juicios qué su demora le origine.

13) Si no mediare acuerdo sobre el im
porte de la indemnización a abonar por 
el arrendador, se determinará pericial
mente por una^unla de Estimación que, 
para conocer de cada caso, dispondrá se 
constituya bajo su presidencia el Juez 
municipal o comarcal, según proceda, 
del Distrito o Comarca correspqndiente 
al lugar en que radique la finca. Serán 
Vocales de esta Junta un propietario de 
finca urbana, sita en el mismo Distrito 
municipal que el inmueble a que aíecta 
la peritación, y un coinerciante o indus
trial clasificado en la misma tarifa y epí
grafe tributario que el arrendatario, o que 
explote negocio análogo al de éste. Caso 
de no existir en el Distrito ó Comarca 
persona., que reúnan estas condiciones,, 
podrá el Juez disponer que dichos Voca
les sean de otros, preferentemepte de los 
colindantes. Ambos los designará el Juez 
en cada caso por insaculación; y una y 
otra parte podrán recusarlos, admltién- 
dose la recusación por uña sola vez y an
te el mero hecho de formularla. /

La Junta de Estimación actuará a ins
tancia dél arrendador o arrendatario.
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dirigida àl Juez municipal o comarcal en 
su caso:, y habrá de emitir resolución 
dentiro de los quince días de ser aquélla 
presentada. i

Sus acuerdos los adoptará por mayo
ría, con voto dirimente y de calidad del 
'Juez.

Al fijar la indemnización,considerará, 
además de cuántas circunstancias con
sidere oportunas, el precio medio én 
traspaso de locales destinados al mismo 
negocio del arrendatario y sitos en la zo
na comércial en que éste se hallare,'^co- 
mo también la existencia o inexistencia 
en la expresada zona, de locales des
alquilados y adecuados al xeferido 
negocio.
-El importe de la indemnización, cuan

do el arrendatario hubiere adquirido el 
local por traspaso, no será nunca infé- j 
rior a lo que hubiere satisfecho por el 

\ mismo.
Las valoraciones que efectúe la Junta 

de Estimación serán definitivas, y ejecu
torias sus resoluciones, no dándóse con
tra ellas recurso alguno; pero sí cabrá 
impugnarías en el juicio declarativo co
rrespondiente. Pará su determinación 
podrá disponer el Juez las diligencias o 
perítaciqnes que considere necesarias, 
corriendo los gastos que se originen por 
mitad a cargo del arrendador y árrenda- 
tario, quienes en todo caso habrán de 
pagar en la misma forma una cantidad 
equivalente al cero cincuenta por ciento 
del importe de la valoración efectuada. 
Las cantidades así recaudadas se desti
narán a cubrir los gastos que origine lá 
actuación de las Juntas de Estimación, 
en la forma que disponga el Gobierno, 
el cual queda autorizado a señalar dietas 
a sus Vocales.

14) Será aplicable lo dispuesto én el 
apartado 12), cuahdo la indemnización a 
satisfacer por el arrendador la señale la 
Junta de Estimación de'.que trata el an
terior apartado, computándose el plaz.o 
para el pago y para qué el arrendatario 
desaloje el local, desde la fecha en tjue 
fuere notificada la resolución.

15) El subarrendatario de local de ne
gocio tendrá derecho a partir por igual 

i e«n el arrendatario la indemnización 
que proceda, cuando el arrendador use 
deí derecho que esta Base le reconoce en 
los anteriores apartados, exceptuándose 
aquellos casos en que por pacto expreso 
entre arrendatario y subarrendatario se 
disponga otra cosa.

16) Cuando el Estado, la Provincia, 
el Municipio o las Corporaciones de De
recho público deseen ocupar sus pro
pias fincas, para establecer sus oficinas 
o servicios, no vendrán obligados a jus-. 
tificar la necesidad, bien se trate de vi
viendas o de locales de negocio pero sí 
a respetar lo dispuesto tanto para éstos 
como para aquéllas*, sobre preaviso, in
demnización y plazo pata desalojar.

De ser arrèndatarlas estas entidades, 
será de aplicacióft lo dispuesto, en los 
apartados 2) a 9) de la presente Base y a 
efectos del orden de prelación del apar
tado 2), los locales que ocupen, sé 
considerarán como meros escritorios u 
oficinas.

17. ) Para que proceda la segunda cau
sa de excepción a la prórroga del contra
to de arrendamiento de vivienda o de lo
cal de negocio será necesario:

a) Que el arrendador, con un año de 
antelación, cuando menos, a la fecha en 
que se proponga derruir el inmueble, no

. ____________ IL———________ 

anterior, el arrendador les notificará ^no- 
taríalmente qüe en el plaz(¡i de treinta 
días siguientes al recibo de su comunica
ción ppdrán instalarse en las viviendas y 
locales de negocio que les,correspondie
ren, cuyas ,caracteíísticaá| extensión, ren,- 
ta y circunstancias quq la detei;^ínán dé- 
tallará, así como el 'número ' total de 
éstos y de aquéllas con que cuente la 
finca. (_________________ '

Transcurrido el plázo señalado en; el 
párrafo anterior sin,que los inquilinos o / 

arrendatarios se instalen en las viviendas 
o locales de negocio reservados, perde- ‘ 
rán los derechos que les reconoce esta 
Base, quedando en libertad de alquilar^ 
los el arrendador.

22) La vivienda o Jocal de negocio 
asignado a cada inquilino o arrendatario 
qüe procede del inmueble derruido ha
brá de ser de superficie nó inferior á las 
tres cuartas partes dé la que tuviera el 
.que anteriormente ocupaba en aquél; 

^disponer cuando menos de las mismas 
instalacionés y servicíos y hallarse situa
do a altura y posición análogas a las 
que estuviere el que antes tenían. La 
analogía de posición se entenderá refe- 
rida .Únicamente a la situación qué al 
exterior o al interior de la finca ocupe 
la vivienda o local de negoçiO dé que se 
trate,

23) - De haberse reédificado en el mo
do previsto en el párrafo a) del aparta
do diecisiete, la renta exigible a cada 
inquilino o arrendatario procedente del 
derruido será la que pagará al momento 
de desalojarlo, incrementada con la can
tidad que resultare de reconocer al capi
tal invertido en da recoñstrucción, excl'u- 
sívamente, o sea sin comprender el valor 
del solar, ni lo gastado en la demolición, 
el interés del cuatro por ciento. La' can
tidad así resultante se derramará en pro
porción a la extensión superficial de 
cada una de las viviendas y locales de 
negocio con que cuente el inmueble ree
dificado computándose incluso los que 
hubieren surgidd como nuevos.

24) 1 El inquilino o arrendatario proce
dente del inmueble demolido, que en el 
reedificado se le asigne vivienda, o local 
de negocio sjto a altura distinta de la 
que tuviere eíque anteriormente, ocupa
ba,. podrá obtener una reducción de 
renta equivalente al diez por ciento de 
lá que procediere conforme al apartado 
que precede.
, , Cuando la superficie de la vivienda o 
local de negocio resultare menor a la 
exigida o tuviere menos instalaciones y 
servicios que el anterior, el. Inquilino o 
arirendatario perjudicad^) sólo vendrá 
obligado al abono de la misma renta 
qué én él inmueble derruido 'pagare; el 
cincuenta por ciento de ésta, cuando la 
reducción de superficie equivaliese en 
más de lá mitad, y el cuarenta por cien
to de la renta,anterior si, disfrutando en 
la finca demolida de vivienda o local de 
negocio sito al exterior se le asignate 
un interior.

25) Cuando, ál reedificar se incum- 
pliere,^la obligación contraída ante él 
Gobernador civil, la renta de cuantas 
viviendas y locales de negocio ocupen 
los inquilinos o arrendatarios del derrui
do np podrá exceder de la que en éste 
abonaren; ello sin perjuicio del dér^cho 
a obtener su reducción a la establecida 
en el apartado anterior, de darse cual
quiera de los supuestos a que el misino 
se refieiíe.- '

(Continuará).

tifique de manera solemne al Goberna
dor civil de la provincia el compromiso 
que adquiere dé edificar de modo qup la 
nueva finca cuentç al menos con una 
tercera parte más del número de vivien
das de que disponga aquél, respetando 
al propio tiempo el número de locales de 
negocio -si en el inmueble a derruír los 
hubiere. Y cuando la finca cateciére de' 
viviendas, o las que existieren fueren de
pendencias del local o locales de degocio 
con que cuenté, qhe se comproniete a 
que la reedificada disponga de úna o más 
vivienda^, no escritorios u oficinas, sus
ceptibles de ser utilizadas con indepen- 
deneja plena de los locales de negocio.

h) Que también con un añp de ante
lación por lo menos, al día en qüe pro
yecte iniciar la demolición, el arrendador 
notifique su propósito por conducto no
tarial a todos los arrendatarioi? del in
mueble, bien lo sean de viviendas o de 
locales de negocio, maniíestándoleS que 
ha contráído el compromiso a que se re
fiere el párrafo anterior.

18) Dentro de los dos meses, a contar 
desde el día en que quede totalmente de
salojada la finca, deberán iniciarse las 
obras de demolición, Tránscurrido este 
plazo sin epipeZarlás, todos los,arrenda
tarios, ya lo se'an de vivienda o local de 
negocio, y sin obligación de pago de las 
mensualidades transcurridas-, podrán 
volver al inmueble; y el arrendador ha
brá de indemnizarles, a los inquilinos 
con el importe de seis mensualidades de 
renta, y a los arrendatarios de local de 
negocio, don la de un año. Pero el abo- 

, no de estás indemnizaciones sólo proce
derá si los primeros permanecen ocupan
do su vivienda él plazo mínimo, dé seis 
meses, y de un año los segundos.

19) Antes de que desalojen la finca, 
los arrendatarios de vivienda o local de < 
negocio que desearan.volver al Inmueble 
cuando fuere reedificado, suscribirári 
sendos documentos con el arrendador, 
cohsignandó la extensión superficial de 
loá que respectivamente opupen, su ren
ta y el número de viviendas y locales de 
negocio con que cuente el inmueble. El 
incumplifníento de esta obligación, si 
fuere imputable al inquilino ó arrendé- • 
tario, dará lugar a que se aplique lo dis
puesto en el apartado 25) de la presente 
Base, aunque no se origine el incumpli
miento qu^ en él se previene.

Los que no deseen volver al inmueble 
reconstruido, lo rnanifestarán por escrito 
al arrendador, y éste, al desalojar sus vi
viendas o locales de negocio y suscribir 
el documento que exprese dicha resolu- 

,-ción, les indemnizará en la cuantía seña
lada en el apartado anterior.

20) Cada inquilino o arrendatario que 
' tenga el propósito de volver al inmueble 
reedificado, al desalojar las viviendas, o 
locales de negocio que ocupe en el que 
fuere a demolerse, comunicará por escri
to certificado al arrendador, a su apode
rado o admiiiistrador y, en últiroó térmi
no', a quien materialmente perciba la 
renta, un domicilio para oír notifica- 

' clones, perdiendo asimlsino los derechos 
que le reconoce esta Base si no lo 
hiciere. • '

21) • Reconstruida la finca, se reserva-, 
rán en ella a los inquilinos y arrendata
rios que. cumplieren lo exigido en esta 
Base para ocuparía, tantas viviendas y 
locales de negocio como alquilados tu
vieren en la ^.derruida; y precisamente en 

, el domicilio a que se refiere el apartado
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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial dé Ganadería1
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 150 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favor,^ble del señpr Inspec
tor municipal Veteijinario de Torrecilla 
de la Orden, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, se ' 
defcjara oficialmente extinguida la epi
zootia de carbunco sintomático, en el 
término municipal de Torrecilla de la 
Orden, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
civil, de fecha 27 de enero del corriente 
año («Boletín Oficial» dé la provincia 
del día 1 de febreró siguiente).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 3 de marzo .de 1947.-^1 
gobernador civil, Tomás Rornójaro.

' ‘ 847 

tes de siembra y consumo o procedentes 
de errores de apreciación y cálculo de sus 
cosechas, en lo que ambos productos sé 
fefiere.

Se previene que este nuevo plazo será 
definitivo y por ningún concepto se vol
verá a conceder otras prórrogas al 
misnjó.

Gomo en la nota de referencia se de
cía, toda partida de trigo o centeno qué 
se hallase en podér de labradores des
pués del 31 deTnarzo aludido no Justin- 
cable como reserva de consumo, decla
rada en C-11946, será considerada como 
ocultación y se aplicarán las máximas 
sanciones por el incumplimiento de esta 
orden. , ! .

Encarezco a los señores alcaldes y 
^presidentes de las Juptas Agropecuarias 

la máxima difusión a esta orden para 
evitar los perjuicios que su desconoci
miento pudíetan, ocasionar a los labra
dores interesados. ,

Valladolid,. 6 de marzo de 1946.—El 
jefe provincial, Félix Cuadrado. 

827

ADMINISTRACIÓli
53P

de quince días a'partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, me
diante impréso oficúl qué se facilitará, 
gratuítamerite, en la sección de. arbi
trios durante las horas de oficina. La 
falta de presentación de las aludidas de
claraciones o la alteración de la verdad 
en las misn>as, que sefán comprobadas 
rigurosamente por Ia inspección de exac
ciones municipales, se sancionará con 
toda severidad. .

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional -Sindicalista.

Valladolid, 8 de marzo de 1947,—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

868

Cervillego de la Cruz
Terminada la rectificación' dél padrón 

de habitantes de este término municipal 
con relación al 31 de diciembre de 1946, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría 4e este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones

Cervillegc» dft-la Cruz, 11 de febrero '*
aæ^dei Pedro Arias. '

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro 
'de la riqueza rústica

AÑUNCIQ

Por el presente se hace saber, que du
rante los días laborables de 7 al 15 de los 
corrientes, estará expuesto al núFlíco el 
padrón de la riqueza rústica en él Ayun
tamiento de Aguilar de Campos, para 

. su examen y reclamación, sobre erroreb 
aritméticos o de «copia, siendo las horas 
hábiles, las acostumbradas en dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid. 5 de febrero de 1947- —El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

. . 1 838

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Entreva obligatoria de trigo y centeno

Como ampliación.«y rectificación a la 
nota de esta Jefatura provincial,'inserta
da en la prensa y «Boletín. Oficial» de la 
provincia, de fecha 31 tíe enero último, 
sobre plazo de entrega obligatoria de 
higo en las paneras de esfe Seryicio, que 
expiraba, según 'ella, el díalO del mes en 
curso, se had público por la presente 
que dicho plazo ha, quedado prorrogado 
hasfa la fecha dej 31 de marzo corriente, 
debiendo los labradores hacer entrega 
obligatoria antes de aquella fecha de 
todas las existencias, tantode trigo como 
de centeno, que tengan en su poder/ y 
hayan sido declaradas disponibles para 
venta al Servicio bjaclonal del Trigo, en 
^1 caso de trigos, y borrespondientes a 
cupos forziosos y excedentes en el caso 
de centeno. En el mismo plazo están 
obligados a hacer entrega de cuantas 
cantidades puedan poseer como sobran-

Ayi^ntaniiento^ de Valladolid

Se anuncia tercera subasta delaprove- 
chamiento de 1.067 pinos del monte 
«Anteqúeraí>, y 1.745 del monte «Espa
rragal», de los propios de este Ayunta- 
iriienlo, bajo,los tipos de tasación de 
36.361,95 y 121.592,65 pesetas, respecti-
vamenté.

Las proposiciones, en pliegos cerrados 
y debidamente reintegradas, pódrán pre
sentarse en la ofiéialía mayor, durante í- 

veinte días hábiles y horas de diez á 
trece, contados á partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio ep eL 
«Boletín Oficial» de la provincia, ha-' 
biendo de acompañarse a las mismas, 
por separado, resguardó de haber depo
sitado la fianza provisional equivalente 
al 5 por 100 de la tasación y cédula per- " 
sonal del ejercicio de 1942. ; ^

Las subastas, piresídidas pof la Alcal
día o delegación de la misma, tendráñp 
lugar al siguiente día hábil de transcú- 
rrido el plazo de presentación de propon . 
sicíones, en la oficína referida/á Ias doce 
horas la de «Antequera», y a las trece la” 
del «Esparragal».

Los pliegos de condiciones facultati
vas insertas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid de 2 de septiem
bre de 1946, y económico-admiriistrati-... 
vas podrán ser examinados en dicha, 
oficialía mayor todos los días laborables^ 
durante las horas de oficina.

Vallado,Udv-24 de feb’-ero de 
alcalde.FernaBdO-Feri

f Avuntómient^

1947. - l^í

S&id .

Por el presente se requiere a-,ódos los * 
propietarios de establecimientos cuyas 
portadas sobresalgan de las fachadas a 
fin de que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 9." de la ordenanza 
de exacción número 64. formulen las co- 
rresporidientes decláraclones en el plazo-

AprobaJ^íJÚ^Í Ayuntamiento el pre^ 
sup;^sk3 ordinario para el ac-

’i^i^ei;eÿÇjS^^947. se halla de mani- 
' ^sfi^arpúblico en la Secretaría de este 
’^juntamiento, juntanpente con las orde

nanzas de exacciones municipales, pb ,
término ^de quince días, para oír, re'' 
macíones. .i /

PiñeJtide‘'’^^'a}d. 12 de febrero d-' A 
' El'alcaídp, Jolito'Alonso.

•' .fLíeGha'la^ií^’Sbación del padrón de 
habitantfeSi^rÍialla al público, porquin- 

’cé?díás.¿¡M#ioír Declamaciones. ' 
„-AMdWquilJq, 13 de febrero de 19^ ^ 

‘*'El,.alcafcie.'^fe^idio Maroto.

" y^^ Villanubla '^88

■ TermmatÍá& las operaciones de reetc^ 
' cación dél padrón de habitantes de esk 

término.mtíñicipal de 31 de diciembre 
de 1946. se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pór tér
mino de quince días, para oír reclama-

.ViHaíniblá,12 de febrero de 1947.-El 
,*aícaíde, Moisés ’Villanueva. ^
■íf,iSjSl^ F. ----- ----- . ^

i^ero de Esgue* ^j
" Aprobado por. este Ayuntamiento 
presupuestó roúnicipal ordinario ^para 

■este ejercicio de 1947) se halla expuesto 
al público, por quince días? para oír 
reclamaciones contra el mismo. ;

Asimismo, las ordenanzas municipa
les dél ejercicio de 1946, quedan prorro
gadas nuevamente en este año-para el 
mencionado presupuesto.

Villarmenteto de -Esgueva, 7 de febre- 
ro de 1947.—EL alcaide, F •'do Be
nito

fs^o iírf8v?< Î
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4 11 de marzo de 1947

J MMIRAH^DE IBSTOIA

Juzgados de primera instancia
' e instrucción

- VALLADÓLIt).-NÚMERO 1

Don Agustín B. Pnente Veloso, magis
trado-juez de instrucción del distrito 
núriiero uno de esta ciudad y su par- 
tido.

Hago saber: Qffe en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 485 de 19*46, 
pór el delito de hurto de calzados-y 
otros efectos, a Eusebio Martín Hidalgo, 
en el que he acordadoja publicación del 
presente por el que se cita, llama y em
plaza, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado en el termino de cincó días, un 
cabo 4e Artillería, que tuvo su domici
lio en la calle del Peso¿ número 1; un 

'tal Jesús, que lo tuvo en Plaza Mayor, 
número 52; Emilio Martín, una tai ^lar 
y Pablo Alvarez, que je, tuvieron en el 
paseo de Alvarez Taladriz,!; bajo aperci
bimiento de los perjuicios a que haya 
lugar,'en caso de no efectuarlo, así como 
á cuantas personas se consideren perju
dicadas con los hechos de este sumario.

Dado en Valladolid, a 28 de febrero 
de 1947.—Agustín B. Puente.—El secre
tario, P. H., Miguel L. García.

768

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA /

López Herranz, Eusebia: natural de 
Gijón, mayor de edad, sus labores, hija 
de Daniel y Regina, vecina de Úa Fel
guera, calle de los Barros, Avenida de 
Italla.^,,-

Rodríguez Blanco, Sara; mayor de 
edad, sus labores, hija de Salustiano e 
Isabel, natural y vecina de Castroquila- 
me y con su último domicilio en dicho 
lugar. •

Guerrero Roldán, Argimiro; mayor, de 
edad, soltero, hijo de Argimiro y de Ana, 
natural de Ucero (Burgo de Osma) y ve
cino de Madrid, con el último domicilio 
en Berruguete, número 41,' de dicha 
capital. ,

Fernández Belmonté, María Dolindâ; 
mayor de edad, natural de Orense, hija 
de Antonió y de Pilar y vecina de Ej Fe
rrol diéi Caudillo, y con su último-domi
cilio en dicha ciudad, calle de San Se- 

. bastíán, húmero 20.
Procesados Jos cuatro por el delito de 

> hurto en el sümqrio número 60 de 1945, 
comparecerán en el término de ocho 

, * días ante el Juzgádo de instrucción nú
mero unode VaUadolid, a' fin de notifi- 

. caries auto dictado en dicho sumaria y 
cobstituirse' en prisión, bajo apercibi- 
miénto 1 de ser declarados rebeldés en 
caso de no comparecer.

Asimismo ruego ,a las autoridades de 
„ todas clases procedah a su busca y de

tención, poniéndoles, en caso de ser 
, habidos, a disposición de este Juzgado. 

Valladolid, veintisiete de enero'de mil 
novecientos cuarepta y siete.—El juez, 
Agustín B. .'Puente.—EJ' secretario, por 
habilitación, Miguel ^ García.

' 769

VALLADOLID. ÚNÚMERO 2

REQUISITORIA

Casado Cubero, Pablo: dé 34 años de 
edad, hijo de Mariario y Martina, casa
do, natural de Madrid y que fijó su últi
ma 'residencia..en Salamanca, callé Hon- 
d,uras, número 5, cuyo actual paradero 
se desconoce, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número dos de^ Valladolid, al 
objeto de constituirse en prisión, decre
tada por la Superioridad en causa nú
mero 300 de 1942, sobre estafa, aperci
bido que, de no hacerlo así, le parará 
el consiguiente perjuicio y será declara
do en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encargaba 
todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que, caso de ser habidp, será puesto a 
disposición de la Audiencia provincial, 
en la prisión provincial de está capital.

Valladolid, a 24 de febrero de 1947-.— 
El secretario judicial; P. H., Santos 
Porres..'

699'

Juzgados municipales

VÀLLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señorjuez municipal del distrito nú
mero uno de los-de Vailadolid, don Sa
turnino Gutiérrez de Juana, en providen
cia dictada en el día deda fecha, en jui
cio verbal de faltas seguido eri este Juz- 
gado con el número 459 de 1946, sobre 
hurto, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Trinidad Hernán
dez Pisa, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 11 de abril próxirno y 
hora de las once treinta de su,,mañána, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de I;as Angus
tias, número 71, bajo, para asistir al 
juicio de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos' jy dem^s medios de prueba 
que intente valerse, bajo apercibimiento i 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en éV 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez/ 
y ocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario, Doini- 
ciano Casado.
. ' 630

VALLADOLID.-NÚMERO 1 '

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de ja fecha, 
en el juicio verbal dé fáltas seguido en 
este Juzgado con el número 115 de 1947, 
sobre Enrío, ha acordado que se cite por 
medió de la presente à Juan Francisco 
Ortiz Peñil, hoy en ignorado paradero, 

^para que ,el día 24 de marzo y hora de 
las once treinta de su tnañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzga- 
do,/síta en la calle de las Angustias, nú
mero 71, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio yerbal de faltas, debiendo 
certlfiearló con los testigos y dénfás me

dios de prueba de que intente valerse 
bajo apercibimiento que, de no compare
cer, le parará el perjuicio que hubiere 
Jugar en derecho. ,

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a u^o 
de-febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El secretario, ^Domiciano Ca
sado. .

■ .. 866

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El sefiqr juez municipal del distrito 
riúmero uiio de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de. faltas, seguido eií 
este Juzgado con el núrnero U5 de 1946, 
sobre- hurto, ha acordado que'se cite por ! 
medio de la presente a Einar Mowinc 
Kelvan Tangrer, hoy en ignorado para
dero, para que el día 24 de marzo y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en.4a calle de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la ce
lebración del juicio yerbal de faltas, de
biendo certificarlo con los testigos y de- 
rhás medios de prueba de que intente ! 
valçrse, bajo apercibimiento que, de no 
coihparecer, le parará el perjuicio que 
hubiere logaren derecho.

Y para’que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincial expido 
y firmo la presente en "Valladolid, a uno 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El secretario, DomicianóCía- '| 
sado.

687 i

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del' distrito 
número dos de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha, del jui
cio verbal de faltas seguido 'en este Juz
gado con ■ el número 36 de 1947, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Bernarda Gon
zález Nieto, y hoy en ignorado paradero, 
para que el día'’21 de marzo y hora de las 
once de su mañana*, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
là callende las Angustias, núrnero.71, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verífi- 
carlo por los’ testigos y demás medios 
de prueba que intente Valerse, bajo en 
apercibimiento, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
su derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tidós de febrero de mil novecientos cua
renta y siete. — El secretario. Narciso 
Martín Sanz. 671
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tóprení® de la Diputación provincial
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